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OFICIAL 
D E L.A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M. 2 - 1 9 5 8 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
* «mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta ei recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer
ro, 4 6 (Hospital "de San Juan de Dios), Madrid-a. 
Tléfs,: Administración, 2 5 6 2 6 2 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 937.—'Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a,dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Para Madrid. — Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, 1 2 0 , 
y un año, 2 4 0 . 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 1 5 0 . y un año, 3 0 0 . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 4 6 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
La* linea* as miden por el tota! del espacio que ocupe •! aauíact* 

Lo* anunciante* vienen obligado* al pago del impuesto #•] 
timbre. : . . 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 peseUñ 

Ministerio ,de Agricultura 
ORDEN de 30 de mayo de 1961 por la 

que se fijan las fechas de apertura y 
cierre del período de caza para las 
distintáis especie^ durante la tempora
da 1 9 6 1 - 6 2 . 

l lustrísimo señor : 

E n uso de las atribuciones que le con
cede la legislación vigente, y en aten
ción a las especiales circunstancias que-
concurren en el año actual, previo infor
me del Consejo de Pesca Continental, 
Caza y Parques Nacionales, y a pro-" 
puesta de esa Dirección General, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo primero. A excepción del 
urogallo y la avutarda, las fechas de 
apertura y( cierre del período de caza 
para las distintas especies en el territo
rio nacional 'peninsular e islas Baleares , 
durante la temporada 1961-62 , serán l a s 
s iguientes: 

' v-': 

A) - C a z a mayor . 
a ) P a r a todas las especies, excepto 

las comprendidas en los apartados b), 
c ) y d) . 

Apertura de l a ' c a z a : E l 12 de octubre 
del año en curso. 

C i e r r e : Comenzará la v e d a ' e l 1 9 de 
febrero de 1962 en todas las- provincias 
peninsulares y en' la de Baleares . 

b) Corzo y rebeco. 
Apertura de la c a z a : E l 1 0 de sep

tiembre del año en curso. 
C ie r re : Comenzará la veda el 1 3 de 

noviembre . ' 
c) C a b r a montes. 
Apertura de la c a z a : E l 1 0 de sep

tiembre' del año en curso. 
C i e r r e : 'Comenzará la veda el 2 de no

viembre. 
Quedará vedada la caza de esta espe- N 

cié en las provincias de Castellón de la 
P lana , T a r r a g o n a , Valencia , Ciudad 
Rea l , H u e s c a , Teruel y Albacete. 

Por el Servic io Nacional de Pesca 
F luv ia l y Caza se determinará el núme
ro de ejemplares de esta especie que' de
ben cazarse en los terrenos libres du
rante la presente temporada en cada 
provincia, y por las Delegaciones pro
vinciales de dicho Servicio se expedirán 
ios permisos especiales para efectuar ca
cer ías de cabras monteses de acuerdo, 
con el Reg lamento dictado en 3 ° de 
agos tó de 1958 por esa Dirección Gene
ra l . E n estos permisos,_que deberán ser 
Presentados previamente en la Coman
dancia de la Guardia Civil del pueblo 
roas próximo al monte donde va a efec
tuarse la cacería , se especificarán fecha 
y nombre dei monte y de ios cazadores. 

_ L a caza de esta especie en cotos na
cionales, reservas y vedados de caza se 
regirá por los Reglamentos y a aproba

dos o ¡os que para cada caso se aprue
ben. En los cotos de caza se regirá por 
el Reglamento que para cada uno se, 
apruebe y dentro de las épocas determi
nadas en el apartado c) del articulo pri
mero de esta Orden. 

d) Oso. 

Apertura de l a c a z a : E l 1 0 de sep
tiembre del año en curso. 

C i e r r e : Comenzará da veda el 2 de 
noviembre. 

Por el Servicio Nacional de Pesca F lu-
cial y Caza se determinará el número de 
ejemplares de esta especie que deban ca
zarse durante la presente temporada é a 
cada provincia, y por las Delegaciones 
provinciales de dicho Servicio se expe
dirán los permisos especiales para efec
tuar cacerías de oso, de acuerdo con el 
Reglamento dictado en 2 de • agosto de 
I 9 5 7 P o r esa Dirección General. En es
tos perm'.sos, que deberán ser presenta
dos previamente en la Comandancia de la 
Guardia Civil del pueblo más próximo al 
monde donde v a a efectuarse la cacería, 
se especificarán fecha y nombre del mon
te y de los cazadores. 

B ) C a z a menor. 
! Apertura de la c a z a : El 8 de octubre 
¡ del año en curso . 

C ier re : Comenzará la veda el 5 de fe-
• brero. de 1962, con excepción de las aves 

acuáticas, para las cuales comenzará en 
toda España el día 1 de marzo del mis-

,mo año, excluyendo la zona denomina
da L a s Tablas de Daimiel, en donde 
quedará subsistente la Orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1959, extendida, 
a todas las aves acuáticas. 

No obstante, se permitirá la caza de 
palomas en .las provincias de N a v a r r a , 
Guipúzcoa, Vizcaya y Santander hasta el 
día 3 1 de marzo de 1962. 

Artículo segundo. L a fecha de aper
tura del período de caza del urogallo 
será el 22 de abril de 1962. 

Cierre : Comenzará la veda e l 4 de 
junio. 

Para la caza de esta especie se pro
veerán los cazadores de permisos espe
ciales en las Delegaciones provinciales 
del Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Caza. Dichos permisos, que serán para 
dos pieza* a lo sumo, tendrán un plazo 
de validez de cinco días, y en ellos se es
pecificará el nombre del lugar ; monte o 
coto donde va a realizarse, pudiendo su
primir dichas Delegaciones del Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial y Caza la ex
pedición de permisos de esta clase cuan
do se halla cubierto el cupo previáto 
para cada zona. 

Artículo tercero. L a fecha de la aper
tura del período de caza de la avutarda 
será el 5 de febrero de 1 9 6 2 . 

Cierre : Comenzará la veda el 2 d e 
mayo de 1 9 6 2 . 

Será preceptivo para l a caza de la avu
tarda proveerse de la correspondiente 
autorización, extendida por las Delega
ciones provinciales del Servicio Nacio
nal de Pesca Fluvial y Caza por perío
dos de siete días y dos piezas como má
ximo por permiso. 

Artículo cuarto. E n las provincias 
canarias de Tenerife y L a s Palmas la fe
cha de apertura del período de caza será 
el 6 de agosto de 1 9 6 1 . 

C ierre : Comenzará la veda el 1 de ene
ro de 1962. 

Articuio- quinto. Se prohibe el em
pleo de postas para el ejercicio de la caza, 
mayor en todo el territorio nacional. 

Artículo sexto . Se recuerda la prohi
bición de matar en todo tiempo las hem
bras del ganado , cervuno y sus simila
res, como corzas y g a m a s . ¡ 

Además se prohibe cazar en todo tiem
po las hembras de la cabra montes, del 
rebeco y las del jabalí seguidas de cría. 

Asimismo queda terminantemente pro
hibida la caza de ciervos, gamos , corzos, 
machos monteses y rebecos o sarrios, en 
sus dos primeras edades de cervato y va -
reto, en la primera y sus similares en 
las otras . 

Articulo séptimo. Quedan facultados, 
los Gobernadores civiles para que,-oídos 
los Comités provinciales de Caza y Pes
c a , puedan autorizar, dentro de sus res
pectivas provincias, donde estén levanta
das las cosechas, la caza de la codorniz, 
tórtola y paloma a partir del día que 
fijen, debiendo coincidir con un dgmingo 
o día festivo del mes de agosto y siem
pre que dicha autorización sea anuncia
da en el «Boletín Oficial» de cada pro-, 
vincia, por lo menos, con una semana 
de anticipación. Dicha autorización se li-

; -mitará a aquellas zonas en que, por exis
tir las especies antes c i tadas , se estima 

I conveniente, pudiendo suprimirla antes 
I de que Se levante la veda general , si hu-
1 biesen cesado las causas que la moti

varon. De los referidos acuerdos se dará 
cuenta a esa Dirección General a través 
del Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Caza. 

.Quedan absolutamente prohibidas las 
tiradas de tórtolas en la temporada de 
entrada. • 

Articuto octavo. Con respecto a los 
vedados de caza regirán en el presente, 
año las disposiciones vigentes sobre los 
mismos, pudiéndose sacar en ellos los 
conejos desde el día 1 de julio, amplián-
dose hasta el 7 de octubre próximo in
clusive la obligación de ir acompañados 
para su circulación y venta de una guía 
que acredite debidamente su proce
dencia. 

Artículo noveno. S e faculta a esa 
Dirección General para que, a propues
ta de la Je fatura de! Servicio Nacional 
de Pesca Fluvial y Caza , pueda adelan
tar el comienzo de la veda en aquellas 
provincias o zonas en las que las con

diciones especiales 'que en ellas concu
rran así lo aconsejen, debiendo anun
ciarse esta disposición en el aBoletín 
Oficial del Estado», por lo menos, con 
diez días de anticipación. 

Artículo décimo. Se encomienda a 
los Gobernadores civiles, Jefes de Co
mandancia de ¡a Guardia Civi l y Je fes 
de los Servicios Forestales estimulen el 
celo de los agentes de la autoridad a sus 
órdenes para la más exacta vigilancia y 
cumplimiento de cuanto se preceptúa en 
la presente Orden, recordándoles, ade
finas, la obligación de exig ir que los pe
rros que circulen por el campo en la épo
ca de veda, lleven el correspondiente 
tanganillo. 

Articulo undécimo. Cuanto se dis
pone en la presente Orden no es de apli
cación en las zonas que estén sometidas 
a reglamentación especial o en las qae 
actualmente esté prohibida o restringi
da la caza en virtud de disposiciones vi
gentes. 

Tampoco será de aplicación en los ca-
, sos que previene la Ley de 30 de marzo 
j de 1954 sobre protección de daños pro

ducidos por la caza. 
Lo que comunico a V . I . para su co

nocimiento y efectos. 
.Dios guarde a V . I . muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1 9 6 1 . 

. CÁNOVAS 

l imo. Sr . Director general de Montes, 
Caza y Pesca Fiuvia l . 

(Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 26 de junio.) 

(G . C .—8.799) ' 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria genera] 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión- de 3 1 de mayo 
pasado, aprobar los pliegos de condicio
nes de la subasta para contratar las obras 
de ampliación de cuatro clases en el Gru
po Escolar «Divino Maestro», sito en la 
calle de l iante , número 10 . Presupuesta 
de contraía, 992.726,58 pesetas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de- manifiesto en la Secreta-
t í a del excedentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Contratación Municipal), en 
las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles 
siguientes al en que este anuncio aparez
ca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de con
diciones; en la inteligencia de que trans
curridos los ocho días antes menciona
dos no habrá ya lugar a reclamación al
guna , y se tendrán por desechadas cuan
tas en este caso se presenten. 
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• L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
la s Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1 9 5 3 . 

Madr id , 23 de junio d e 1 9 6 1 . — E l Se
cre ta r io general 
V i l l a y Dorbe . 

J u a n J o s é Fernández-

( O . — 4 5 . 8 8 2 ) 

Tenencia de Alcaldía del distrito de Uni
versidad. —• Alberto Aguilera, núm. 2 0 

Hallándome instruyendo expediente de 
prórroga de i . a clase al mozo Miguel 
Alonso Rodr íguez , como hijo. ,de padre 
desaparecido hace más de quince años, se 
publica el presente anuncio por si a lguna 
persona tuviera noticia del mismo, cuyo 
nombre es Miguel Alonso Panto ja , de 
cuarenta y siete años de edad, de esta
tura mediana, moreno y carente de se
ñas particulares, lo comuniquen a es ta 
Tenenc ia de Alcaldía. 

' IMadrid, 20 de junio de 1 9 6 1 . — E l Te
niente Alcalde, P . A . , el Secretario (Fir
mado) . 

( X . - 1 . 1 3 0 ) 

. _ .—, « - 0 0 0 > . 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
A N U N C I O 

Por la empresa Inm. Industrial Cos ta 
d e Plata, ; S . A . , adjudicataria de las 
obras del P . O. núm. 460 de «Sendas y 
aceras en la zona derecha de la avenida 
de los Hermanos G . a Noblejas», ha sido 
solicitada la devolución de la fianza de
finitiva constituida para responder de la 
ejecución de las mencionadas obras en la 
C a j a General de Depósitos por importe 
de 72.867,70 pesetas. 

L o que se hace público para general 
Conocimiento, advirtiéndose que cuantas 
personas tengan a lguna reclamación pen
diente contra la indicada empresa con 
motivo de estas obras puedan efectuar
la en esta Comisar ía durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

iMadrid, 1 0 de junio de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario general , Eduardo N a v a r r o . 

<G. C - ^ . 8 0 2 ) , (O.—45.884) 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

lunía Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones 

A N U N C I O 

L a Junta Central de Adquisiciones y 
Enajenaciones del Ministerio del E jé r 
cito anuncia en el aDiar io Oficial» de 
fechas 29 ó 30 de junio de 1 9 6 1 , de di
cho Ministerio, la celebración de una 
subas ta urgente para la adquisición de 
materiales paradla recomposición de tien
d a s cónicas, cubas para a g u a y tiendas 
cónicas del Serv:c io de Campamento, coa 
e l detalle que a continuación se indica: 

1 . 780 tiendas cónicas, al precio lí
mite de 8.500 pesetas unidad. 

2 . 3 .000 cubas de madera para a g u a , 
a l prec;o límite de 1 0 5 pesetas unidad. 

3 . 2.000 metros de lona camuflada 
de cáñamo de 57 c m , , al precio límite de 
56 pesetas metro. 

4. 6 7 . 1 0 0 metros de lona camuflada 
d e algodón de 57 cm. , al precio límite 
d e 56 pesetas metro. 

5 . 4 1 .800 metros de arpillera de 84 
centímetros , al precio límite de 20 pese
tas metro. * 

6. 109.900 metros de cincha de yute 
de 5 c m . , al precio límite de 2,50 pesetas 
metro . 

7 . 1 5 .000 carretes de hilo de lino dei 
número 20, al precio límite de 1 4 pesetas 
unidad. 

8. 520 metros cuadrados de vaqueti
l la zapatera avel lana de 3 m m . , al precio 
i imite de 260 pesetas metro cuadrado. 

9. 155 .000 metros de cuerda de cáña
m o de 9 mm., al precio límite de 2,25 pe
s e t a s metro. 

•10. 1 1 6 . 2 0 0 metros de cuerda de cá
ñamo de 6 mm. , a l precio límite de ' , 1 5 
pesetas metro. 

1 1 . 32.000 metros de cuerda de cáña
m o de 3 m m . , ' a l precio límite de 0,55 
pesetas metro. 

1 2 . 3.600 olíaos de aluminio de 5 mm. 
de luz, al precio límite de 1 , 1 0 pesetas 
unidad. 

1 3 . 205 tablones de pino de primera, 
de 3 ,45 x 0,230 x 0,076, a l precio i-
mite de 6.500 peseras m 3 . 

14 . 3 1 5 tablones de h a y a de primera, 
de 1 ,95 x 0,21 x 0,05, al precio límite, 
de 6.500 pesetas m 3 . 

1 5 . 230.000 ki logramos de álamo en 
rollo de tercera, al precio límite de 1 , 75 
pesetas k g . 

16 . 16.000 k g s . de encina en rollo 
de tercera, al precio límite de 1 ,50 pe
setas k g . 

17 . 3.800 v a r a s de f r e s n o de 
0,50 x 0,025, al precio límite de 1 ,80 
pesetas unidad. 

18 . 1 .700 hembrillas de 22 x 80, al 
precio límite de 0,90 pesetas unidad. 

19- 1 .504 k g . de hierro redondo de 
1 0 mm. , ai precio límite de 8,00 pese
tas k g . 

20. 120 k g . de remaches hierro, 
c/redondo 23 x 1 8 , al precio límite de 
20,00 pesetas k g . 

E s t a S U B A S T A se celebrará en M a 
drid, en el local de la J u n t a , avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 36 , a las nueve 
y treinta horas del día 1 3 de julio de 
1 9 6 1 . L a s condiciones y modelo de pro
posición se pubican en uno de los dia
rios oficiales antes citados y están a dis
posición del público en la Secretaría de 
la Junta todos los días hábiles, desde las 
nueve a las trece horas, a partir de su 
publicación. E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre los ad
judicatarios. 

Madrid, ' 26 de junio de 1 9 6 1 . 

( O — 4 5 . 8 8 3 ) 

Delegación de H? cien da de 
Pontevedra 

Tribunal de Contrabando y Defraudación 

' Interpuesto, recurso de alzada ante el 
Tribunal Superior de Contrabando y De
fraudación por d o * Victoriano Redondo 
S a n R o m á n , contra e l fallo dictado por 
este Tribunal en el expediente núm. 5 1 0 . 
de 1959 , se le advierte que, según de
termina el artículo 89 del v igente R e g l a 
mento de Procedimiento en las Reclama
ciones Económico - Administrativas, du
rante el plazo de diez días , y en la S e 
cretaría de este Tr ibunal , tiene de ma
nifiesto las actuaciones, a fin de que pue-< 
da a legar lo que estime más convenien
te a la defensa de su derecho., 

L o que se publica en el «Boletín Ofi
cial» para conocimiento del encartado 
en dicho expediente don J e s ú s R a b a n a l 
Cordero, cuyo último domicilio conocido 
era en Madrid, calle de Don Pedro, nú
mero 4, quinto izquierda. 

Pontevedra, 17 eje junio de 1 9 6 1 . — E l 
Secretario del Tribunal ( F i r m a d o ) . — 
V i s t o bueno: E l Delegado-Presidente 
( F i r m a d o ) . 

( G . C — 8 . 7 4 5 ) 

AYUNTAMIENTOS 
E L Á L A M O 

Habiéndose cumplido los trámites del 
articulo 3 1 2 de la ley' de Régimen Local 
y 24 del Reglamento" de Contratación, se 
anuncia en, pública; • subasta la enajena
ción de una casa sita en esta localidad, 
plaza del Generalísimo, 6. 

Servirá de tipo de tasación el de trein
ta mil pesetas (30.000 pesetas) . 

L a s proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado en la Secretaría del Ayun
tamiento, reintegradas con arreglo a la 
ley del Timbre, durante el plazo de vein
te días hábiles, - a partir del siguiente 
a la inserción de este anuncio. 

Al día siguiente hábil de que finalice 
el plazo de admisión de pliegos, a las do
ce de la mañana, se procederá a su aper
tura en la C a s a Consistor ia l . 

P a r a tomar parte en la subasta habrá 
de acompañar a la instancia el resguar

do, provisional de haber constituido en 
Arcas Municipales el depósito de 3.000 
pesetas, correspondiente al 1 0 por 100 
del tipo de tasación. 

E l expediente y pliego de condiciones; 
se encuentran en la Secretaria del Ayun
tamiento para poder ser examinados. 

E l importe de la subasta será verifi
cado en dos plazos iguales : el primero a l 
comunicar la adjudicación definitiva y el 
segundo al hacer la escritura de venta. 

Serán de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos de esta subasta, tales como 
anuncios, reintegros y demás de expe
diente,, debiéndose ajustar al siguiente 
modelo: 

• D o n , vecino de . . . . . . . que habita 
en la calle de , núm , con Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro , clase , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para la subasta 
de Una c a s a sita en esta localidad, plaza 
del General ís imo, número 6, acepta las 
condiciones y se compromete a dar la 
cantidad de (en número y letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
E l Á lamo, 1 7 de junio de 1 9 6 1 . — E l 

Alcalde, Manuel Orgaz . 
|(G. C — 8 . 8 0 0 ) (O.—45.885) 

T O R R E L O D O N E S 
Se hallan de manifiesto en la Secreta

r ía de este Ayuntamiento, con todos los 
justificantes y los dictámenes de la Co
misión de Hacienda, los expedientes de 
las Cuentas .de Presupuesto, Administra
ción del Patrimonio y de Va lores Inde
pendientes y Auxi l iares correspondien
tes al ejercicio de 1960, c u y a exposición 
será por quince días , y durante dicho 
plazo y ocho días más podrán formular
se por escrito los reparos y o b s e r v a d o 
nes a que h a y a lugar . 

Torrelodones, 24 de junio, de 1 9 6 1 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C . — 8 . 8 0 1 ) (O.—45.886) 

• 19Í19 las Ordenanzas y Reglamentos; del 
Sindicato y Jurado de R i e g o , se encuen-

1 tran a disposición de los interesados en 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
localidad durante e l plazo de treinta días 
naturales, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, pudiendo ser examinados 
durante las horas de oficina. 

Fuentidueña de T a j o , a 20 de junio de 
1 9 6 1 . — E l Presidente de la Comunidad 
( F i r m a d o ) . 

(G. C .—8.752) (O.—45.865) 

COMUNIDAD DE RECANTES DE 
CUADALIX DE LA SIERRA 

(MADRID) 

i L a Comunidad de Regantes de ^sta 
localidad convoca a todos los regantes 

i del término municipal a una J u n t a gene-
: ral, que se celebrará ( D . m.) e l d ia 3 0 
j de julio próximo, a' las siete de la tar

de, en el Salón de Actos del Ayuntamien-
I to, con el fin de proceder a la aproba-
i ción definitiva de los proyectos de Orde-
1 nanzas y Reglamentos del Sindicato y 

J u r a d o , de R i e g o s , recordando a todos los 
regantes que para la validez de los 
acuerdos que se tomen es preciso la asis
tencia dé la representación de la mayo
ría absoluta de la propiedad que reúnan 
todos los partícipes de esta Comunidad, 
de conformidad con las instrucciones 
aprobadas por Rea l Orden de 25 de ju
nio de 1884. 

Guadalix de la S ier ra , a 21 de junio 
de 1 9 6 1 . — E l Presidente ' de lá Comuni
dad, Victorio J u n c o . 1 

( G . C — 8 . 7 5 1 ) (O.—45.864) 

COMUNIDAD DE RECANTES DE 
FUENTIDUEÑA DE TAJO 

(MADRID) 

Habiendo sido aprobadas por esta C o 
munidad de Regantes en la Junta gene
ral celebrada con fecha 28 de junio de 

COMUNIDAD DE RECANTES DE 
CANENCIA DE LA SIERRA 

(MADRID) 

L a Comunidad de Regantes de esta 
localidad convoca a todos los regantes 
del término municipal a/uña J u n t a gene
ral , que se celebrará ( D . m.) el. dia 23 
de julio próximo, a las*siete de la tar
de, en el Salón de Actos del Ayuntamien
to de?la localidad, con el fin de proceder 
al examen de Jos proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos del Sindicato y J u 
rado de R i e g o , para esta Comunidad, de 
conformidad con las instrucciones apro
badas por Rea l Orden de, 25 de junio de 
1884. 

Canencia, de la S ierra , a 2 0 . d e junio 
de 1 9 6 1 . — E l Presidente de la Comuni
dad, Ju l io Domingo J iménez. 

( G . C . - 8 . 7 5 0 ) ( O . - 4 5 . 8 6 3 ) 

COMUNIDAD RE RECANTES DE P|. 
ÑUECAR Y LA SERNA DEL MONTE 

(MADRID) 

Se convoca a reunión extraordinaria a 
todos los partícipes de esta Comunidad, 
para el día 23 de julio próximo y hora 
de las tres de la tarde en primera con
vocatoria y a las cinco en segunda, a 
fií? de tratar del abastecimiento de aguas 
a la población de L a Acebeda, de la 
Fuente del Puerto o del T o r o , pertene
cientes a es ta Comunidad. 

Piñuécar , 21 de junio de 1 9 6 1 . - - - E l 
Presidente, Ángel Alvarez. 

( G . C .—8.798) - ( 0 . - 4 ^ . 8 7 7 ) 

Magistratura de Trabajo núm. I, 
de Madrid 

CÉDULA "DE CITACIÓN 

E n autos tramitados en esta Magis 
tratura con el número 403 al 405, d e 
1 9 6 1 , sobre reclamación de salarios, a 
instancia de Francisco F a y o s de la For
tuna y dos más , contra don Francisco 
Martínez Requena, se ha dictado la si
guiente ' 

Prov idenc ia .—Magis t rado , señor Her
nández S a n Román.—-En Madrid, a vein
tidós de junio de mil novecientos sesen
ta y u n o . — D a d a cuenta ; v i s ta la ante
rior diligencia, queden unidos a los au
tos el certificado y tarjeta de acuse de 
recibo a que se refiere, y resultando ig
norado el domicilio del demandante Fran
cisco F a y o s de la Fortuna cítesele por 
edicto publicado en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia para el día y hora ya se
ñalados nuevamente para la celebración 
de los actos de conciliación y juicio. Lo 
mandó y firma Su Señoría, de que doy 
fe.—iM. H . S a n R o m á n . (Rubricado.) 
Ante mí, Santos Va lverde . (Rubricado.) 

Y conforme a lo acordado en la ante
rior providencia se cita por la presente 
al demandante Francisco F a y o s de °a 
F o r t u n a para 'que comparezca ante la S a 
la audiencia de esta Magistratura el día 
cuat ro de julio próximo, a sus diez cin
cuenta horas, y cuyo domicilio del citado 
demandante se desconoce, expido la prén
sente en Madrid, a veintidós de junio de 
mil novecientos sesenta y u n o . — E l Se
cretario, Santos Va lverde . 

( B . - , 2 . 7 4 8 ) 

Magistratura de Trabajo núm. 1, 
de Madrid 

Don Fernando Hernández S a n Román, 
Magis t rado de Traba jo número uno, 
de las de esta capital y sú provincia. 
H a g o saber : Que en los autos segui

dos ante esta Magis t ra tura de Traba jo 
número uno, a instancia de J u a n Cano 
Albaladejo y siete m á s , en reclamación 
sobre salarios , (Jontra, la Empresa «Ta
lleres Boyer» , he acordado sacar a pú
blica subasta por término de ocho d<as r 
con rebaja, por ser segunda subasta, del 
veinticinco por ciento d e la tasación, los 

.bienes que a continuación se expresan, 
y que Se encuentran depositados en el 
domicilio de la E m p r e s a demandada y 
condenada «Talleres Boyer» , en el paseo 
de Santa María de la Cabeza , número 
cincuenta y nueve ; cuyo remate tendrá 
lugar en la Sa la audiencia de esta Ma
gistratura , sita en la calle de Martínez 
Campos , número veintisiete, piso bajo, 
el día cinco de septiembre próximo, J 
hora de las once treinta de su mañana ; 
advirtiéndose que ñ o se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del precio tipo de la subasta , y que 

http://Cuentas.de
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para tomar parte en la misma deberán 
jos Hcitadores depositar previamente el 
diez por ciento del precio fijado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Bienes que se subastan 
Un torno paralelo, tipo H . S . , núme

ro 2 . 7 2 3 - 2 3 ° > marca «Matéu», de 1 .500 
milímetros entre puntos, con motor aco
plado de 3 H P de fuerza y sus acceso
rios, treinta y cinco mil pesetas. 

Total, treinta y cinco mil pesetas. 
Dado en Madr id , a quince de junio de 

mil novecientos sesenta y uno.—El Se
cretario, S a n t o s Valverde . — E l Magis
trado de T r a b a j o , Fernando Hernández 
San R o m á n . 

(C . - -22 .405) 

H J ' Í X H 

Magistratura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus-, 
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero cinco, de Madrid y su provincia, 
en ejecución de sentencia, dictada en ex
pediente núm. 1 4 , de 1 9 5 1 , a instancia 
de don Manuel ' Moran León, contra don 
José Carreras P lanas , propietario de la 
productora «Pecsa F i lms» , sobre cumpli
miento de contrato, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
térrnino de ocho días, los, bienes embar
gados s iguientes : 

Los negat ivos de las películas titula
das «Un mundo para mí», «Manos su-
cias», « E l Correo del R e y » , « L a niña 
de Luzmela», y «Luna de sangre»», tasa
dos en ciento cincuenta y cinco mil pe
setas. 

La subasta se celebrará el día doce de 
julio próx imo, a las trece horas, en la 
Sala audiencia de esta Magistratura, 
sita en General Martínez Campos , vein
tisiete; y se previene: 

Que el tipo de la subasta será el pre
cio de tasación, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par 
tes de dicho tipo. 

Que los Hcitadores deberán consignar 
previamente el diez por ciento, por lo 
menos, de la expresada cantidad, sin cu
yo requisito no serán admitidos; y 

Que los negativos de las películas se 
encuentran dpositados en poder de dotí 
Hilario Gómez Aleixandre, con domici
lio en la calle de Joaquín María López, 
aúmero siete. 

Madrid, trece de junio de mil novecien
tos sesenta y uno. — E l Secretario (F i r 
mado),—Jsl Magistrado de Trabajo (F i r 
mado). 

( C — 2 2 . 3 9 8 ) 

J U Z G A D O H U M E R O 16 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por providencia dictada en el día 
de hoy por el señor don Rafael Sala-
zar Bermúdez, Juez de instrucción del 
rúrnero dieciséis, de esta capital- en la 
ejecutoria del sumario instruido con el 
número doscientos cincuenta y nueve, de 
mil novecientos cincuenta y ociio, sobre 
ir fracción de la Ley de nueve de mayo 
de mil novecientos cincuenta, sobre uso 
y circulación de vehículos de motor- y 
lesiones, contra José López Mendoza, se 
anuncia l a venta en pública subasta y 
por tercera vez, sin sujeción a tipo 'al
guno, de la motocicleta embargada a di
cho procesado, marca « B . J . R .» , ma
trícula M-180, placa verde, de 1 ,75 H P , 
número de motor y chasis 6.280. 

E l remate de la expresada motocicle
ta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, el día seis de 
julio próximo, a las doce de su maña
n a ; previniéndose a los hcitadores: 

Primero 

Que el expresado vehículo sale a su
basta por tercera vez , sin sujeción a tipo 
alguno. 

Segundo 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar los Hcitadores previa
mente y en efectivo la cantidad de mil 
ciento veinticinco pesetas, diez por cien
to del tipo que sirvió para la segunda 
Subasta, sin cuyo requisito no podrán 
licitar. 

Tercero 

L a motocicleta de que se trata se en-
cuentra depositada en poder del proce
sado José López Mendoza, calle Padilla, 
número ochenta, portería; y 

Cuarto 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero, y que el futuro 
rematante quedará obligado a cumplir 
cuantos trámites administrativos exijan 
las disposiciones vigentes. 

Dado en Maddrid, a veintiuno de ju
nio de mil novecientos sesenta y u n o . — 
E l Secretario (Firmado).. — E l Juez de 
primera instancia ( F i r m a d o ) . 

(C.—-22.401) 

Tercera 

P a r a tomar parte en la subasta debe
rán los Hcitadores consignar previamen
te una cantidad igual , por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo paradla subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

E l vehículo objeto de subasta se en
cuentra en deposito en el propio pena
do, que tiene su domicilio en esta capi- ' 
tal, calle del paseo del Prado , número 
catorce. 

Dado en Madrid, a veinte de junio de 
mil novecientos sesenta y uno .—El Se
cretario ( F i r m a d o ) . — E l J u e z de prime
ra instancia ( F i r m a d o ) . 

(C .—22.402) 

Los bienes se encuentran en la calle 
del Cardenal Cisneros, número setenta y 
tres, muebles «Poveda». 

Dado en Madrid, a veintiséis de junio 
de mil novecientos sesenta y uno.—El 
Secretario (Firmado) .— El Juez de pri
mera instancia .(Firmado). 

( A . — 24 .829) 

PROVIDENCIAS - JUDICIALES 
iUZGAOOS D E PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

P o r el J u z g a d o de primera instancia 
"úmero d o s , de esta capital, sito en la 
calle del General Castaños , número uno, 
J en virtud de providencia dictada con 
esta fecha, se ha tenido por solicitada 
la declaración del estado de suspensión 
«e pagos de la Compañía Mercantil titu
lada «Hotel ' Car los V , Sociedad Anóni
ma», dedicada al negocio de hostelería, 
J .<}ue tiene s u domicilio social en Ma
drid, C a j i e jjgj Maestro Victoria , núme
ro c :nco ; habiéndose acordado asimismo 
lueden intervenidas todas las operado 
pes de dicha entidad y procedido al nom-
b r a m i e n t q de tres Interventores, así co
j o adoptado las restantes medidas que 
«erermina la L e y d e veintiséis de julio 
tie mil novecientos veintidós. 

Y para su publicación en-el B O L E T Í N 
U P I C I A L de esta provincia expido el pre
s t e , con el visto bueno del señor Juez , 
*n Madrid , a , veintiséis de junio de mil 
novecientos sesenta y u n o . — E l Secreta-
| 1 0 , Antonio Y á ñ e z . - ^ V i s t o bueno: E l 
Juez de primera instancia, S . Martín La-
W d a . 

(A.—24.826) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez de 
Valcárcel , Magistrado-Juez de instruc
ción número veintiuno, de los de esta 

, Capital. 
Por él presente se hace saber : Que en 

proveído de esta fecha, recaído en la 
pieza de responsabilidad civil referente 
al sumario que se s iguió en este J u z g a 
do, con el número sesenta, de mil no
vecientos sesenta, por imprudencia, con
tra Fernando López-Olivas Vi l la longa, y 
para hacer efectivas las responsabiHda-
des impuestas al mismo en citada causa, 
se ha acordado sacar a subasta públi
ca; por primera vez y término de ocho 
días , los bienes de la propiedad de ci
tado condenado, que se expresarán, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado de instrucción, el día 
catorce de julio próximo, a las doce ho
ras de su mañana. 

Bienes objeto de subasti 
Un automóvil turismo, marca «Ci

troen», matrícula de Teruel 4.450, pin
tado de negro, de cinco plazas, motor 
número A P 08745, chasis 1 9 1 . 9 1 1 , de 12 
H P , con cuatro ruedas usadas marca 
«Michelín» y una de repuesto, de cuatro 
puertas, tapizado interiormente en gr i s 
lido, conocido en el mercado por el once 
normal, valorado en ciento cinco mil pe
setas . 

Condiciones de la subasta 

Primera 

N o se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda 

E ¡ remate podrá ser a caHdad de ce
der a un tercero. 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO 
CÉDULA D E REQUERIMIENTO 

E n virtud de lo .acordado por el ilus-! 
trísimo señor Magistrado, Juez de ins
trucción de este Juzgado número veinti
cuatro, de Madrid, en cumplimiento a 
carta-orden de la Sección Segunda de la 
excelentísima Audiencia Provincial de es 
ta capital, para hacer efectivas las cos
tas causadas en el sumario número cien
to diecisiete, de mil novecientos cincuen
ta y ocho, sobre infracción a la Ley de 
nueve de mayo de mil novecientos cin
cuenta, por medio de la presente se re
quiere a expresado condenado Pedro Ce
lestino Redondo Crespo, que actualmente 
se halla en desconocido paradero, resi
diendo en Alemania, a fin de que en tér^ 
mino de ocho días, a contar de. la pu
blicación de la presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, haga efecti
vas las costas causadas en dicho suma
rio, ascendentes a la suma de mil ocho
cientas ochenta y cinco pesetas con cin
cuenta céntimos, más las posteriores, 
que por ahora y sin perjuicio se calcu
lan en quinientas pesetas ; bajo, aperci
bimiento que, de no verificarlo, se proce
derá a la venta en pública subasta d e la, 
finca que se le tiene embargada. 

Y para que sirva de requerimiento en 
forma a expresado condenado Pedro Ce
lestino Redondo Crespo, la presente s e 
insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a cuyo fin se expide en Ma
drid, a doce de junio de mil novecientos 
sesenta y uno. — E l Secretario (F i r 
mado) . 

( B . - 2 . 5 9 8 ) 

C H I N C H Ó N 

EDICTO 

Don Félix Ochoa Uriel, Juez de instruc
ción de Chinchón y su partido. 
H a g o saber: Que en la pieza separa

da de responsabilidad civil , dimanante 
del sumario instruido en este J u z g a d o , 
con el número doscientos diecinueve, de 
mil novecientos cincuenta y ocho, por 
hurto, contra Miguel Escudero Sánchez,, 
vecino de Colmenar de Oreja , se ha acor
dado en proveído de hoy sacar a la ven
ta en pública .subasta, por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, los bienes embar
gados que se relacionan a continuación: 

Un carro de una caballería, con tol
dillo. 

Tasado en cuatro mil quinientas pe
setas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sa la 
audiencia de este Juzgado , el día doce 
de julio próximo, y hora de las doce de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
n e s : 

Primera 
Que para poder tomar parte en la su

basta deberán los Hcitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec-

I to, una cantidad igua l , por lo menos r 

j al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirvió de tipo nara la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Segunda 
Que podrá hacerse el remate a caHdad 

de cederlo a un tercero. 

Tercera 
Que referido carro podrá ser examina

do en el domicilio de don Severiano Car
pió Martín, plaza del Generalísimo, diez, 
en Colmenar de Oreja. 

Dado en Chinchón, a dieciséis de ju
nio de mil novecientos sesenta y uno.—• 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de 
primera instancia ( F i r m a d o ) . 

(G . C — 8 . 7 3 0 ) ( C — 2 2 . 4 0 3 ) 
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EDICTO 

E n virtud de providencia del, día de 
i hoy, dictada en los autos juicio ejecu-
j tivo que se siguen en este Juzgado de 
; primera instancia número veinticinco, a 
j instancia de don Manuel Sánchez Fer-
j nández, contra don Máximo Poveda Ló-
| pez, sobre reclamación de cantidad, se 

sacan a la venta en pública y primera 
subasta los siguientes bienes: 

U n a alcoba de chapa de nogal , com
puesta de cama, dos mesillas de noche 
y armario de tres cuerpos cuatro puer
tas . 

U n tresillo, compuesto de sofá y dos 
sillones tapizados en rojo tela pulech. 

P a r a el remate de referidos bienes se 
ha señalado el día catorce de julio pró
ximo y hora de las doce de su mañana, 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, y regirán las siguientes con
diciones : 1 

• Pr imera 

Serv i rá de tipo la cantidad de catorce 
mil pesetas, en que han sido tasados. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de referido 
tipo. 

Tercera 

P a r a tomar parte en la subasta debe
rán los Hcitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en la Ca
j a General de Depósitos, el diez por 
ciento del tipo expresado, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

4.* E l remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez 
de primera instancia de Colmenar 

• Viejo y su partido, por prórroga de ju
risdicción. ' \ 
H a g o saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, hoy en eje
cución de sentencia, a instancia de don 
Emilio Ramos Sesma, contra don Agus
tín Arroyo de la Morena, donde he acor

d a d o sacar a subasta , por primera vez , 
los siguientes bienes : • 

C a s a en esta población, sitaren la pla
za de la Marina, número uno, que linda: 
en línea de ocho metros setenta centí
metros, derecha entrando, otra de here
deros de José García González; izquier
da, calle de Pedro López, en línea de 
¡dieciséis metros veinte centímetros, j 
espalda, casa de Carlos del Vil lar , de su
perficie en planta de doscientos cuarenta 
y seis metros cuadrados con 72 decíme
tros cuadrados. Sobre este solar, existe 
construida una casa de planta baja , con 
superficie total de ciento setenta y dos 
metros cuadrados sesenta y cinco decí
metros cuadrados, estando el resto d e s 
tinado a patio y porche. Asimismo exis te 
construida una cámara destinada a alma
cén de cien metros cuadrados. S e com
pone de porche, vestíbulo despacho, co
medor, dos dormitorios, amplio salón, 
con armarios empotrados, servicios y 
'asimismo la industria o negocio de fa
bricación y venta de pan industrial, con 
las herramientas, maquinaria y útiles ne
cesarios para el desenvolvimiento de 'a 
industria. L a maquinaria se compone de 
una refinadora con motor acoplado de 
cinco H P , marca «Sabadells», y una ama
sadora que es movida por el mismo' 
motor. Leñera y local para almacenaje 
de tr igo. 
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E l tipo de subasta será el de tasación, 
e s decir, ciento ochenta y siete mil d o s 
cientas sesenta y cinco pesetas . 

N o se encuentra inscrita en el Regis t ro 
de la Propiedad, quedando obligado e'¡ 
rematante , s i lo hubiere, a lo dispuesto 
en la reg la quinta del artículo ciento 
cuarenta del Reg lamento de la ley Hi 
potecar ia , es decir, a su inscripción en el 
m i s m o , una vez verif icado el remate, en 
e l término que s e fije y con c a r g o al 
deudor . 

N o se admitirán posturas que no cu
b r a n las. dos terceras partes del indicado 
tipo de tasación, y para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig
n a r , sobre la mesa del J u z g a d o , el diez 
por ciento de dicho t ipo. ' 

P a r a dicho acto se ha señalado en la 
S a l a audiencia de este J u z g a d o el pró
x imo día primero de a g o s t o , a las once 
de la mañana . 

D a d o en Colmenar V ie jo , a veintitrés 
de junio de mil novecientos sesenta y 
« n o . — A n t e mí ( F i r m a d o ) . — E l J u e z 
de primera instancia (Firmado) . 

1 (A .—24.827) 

S E V I L L A 

EDICTO 

Don Ricardo Alvarez Abundancia , Ma-^ 
gistrado-Juez de instrucción número 
cuatro, de esta capital . 
E n virtud del proveído de esta fecha, 

dictado en cumplimiento a carta - orden 
dimanante de la causa 4 8 2 , de 1 9 5 9 , con
tra J u a n Antonio Millán Ga lán , por me
dio del presente se l lama, cita y empla
za a la perjudicada doña Matilde Mon
tero Morales , vecina que fué de Madr id , 
en calle J o r g e Juan, , número seis, piso 
cuarto, para que dentro de los diez días , 
siguientes a la publicación del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid , comparezca ante la 
ilustrísima Audiencia Provincial de Sevi
lla, Sección Pr imera , a fin de hacerle en
trega del importe de la indemnización 
que le corresponde percibir por razón, de 
la causa expresada ; con el apercibimien
to que, de no verificarlo, el importe de 
dicha indemnización será ingresado en la 
C a j a de Depósitos. 

Dado en Sevil la , a veinte de junio de 
mil novecientos sesenta y u n o . — E l Se 
cretar io, P . S . ( F i r m a d o ) . — E l Juez de 
primera instancia ( F i r m a d o ) . 

( G . C .—8.766) ( B . — 2 . 7 2 5 ) 

C U E N C A 

EDICTO 

Don Fernando Ruiz del Árbol y R o d r k 
guez , Secretar io de la Administración 
de Jus t ic ia con destino en el Juzgadoi 
de primera instancia e instrucción de 
la ciudad de Cuenca y su partido. 
P o r el presente edicto, que se inser

tará en el B O L E T Í N O F I C I A L de í a pro
vincia de Madr id , y par'a que s irva de 
notificación en forma al perjudicado don 
Esteban Hoeñlsgfeld, propietario del c a v 

mión M-87 .225 , con domicilio en Madr id , 
en la calle de Martínez de Campos , nú
mero nue»e, y cuyo actual paradero se 
i g n o r a , se h a c e . s a b e r : Que por la ilus^ 
trís ima Audiencia Provincial de Cuenca 
se dictó sentencia con fecha tres de oc
tubre de mil novecientos sesenta, en e l 
sumar io ' tramitado en este J u z g a d o con 
e l número veintisiete, por imprudencia 
s imple , con infracción de Reg lamentos , 
contra Prudencio Herreno Pr ieto , cuya 
parte disposit iva, entre otros extremos , 
contiene lo s iguiente : 

Fallamos 
Que debemos condenar y condenamos 

a l procesado Prudencio Herrero Pr ieto , 
como autor responsable de un delito de 
imprudencia simple, con infracción de 
Reg lamentos — C ó d i g o ele la Circu
lac ión—, sin la concurrencia de circuns
tancias , a la pena de mil pesetas de mul
t a y privación del permiso de conducir 
por término de un año y al pago de las 
costas procesa les ; a que abone a quien 
resulte ser el dueño del auto dañado, 
m a r c a «Citroen», M - 8 7 . 2 2 5 , como indem
nización de perjuicios, la cantidad d e 
cuatrocientas ochenta pesetas . 

Dado en C u e n c a , a diez de junto de 
mi l novecientos sesenta y uno .—El S e 
cretar io (F i rmado) . 

( G . C — 8 . 6 4 6 ) ( B . — 2 . 6 4 2 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

Notificaciones de sentencia 

, J U Z G A D O N U M E R O 24 
E n e l expediente de * juicio de faltas 

seguido en este J u z g a d o con el núme
ro 1 .052 , de 1960, por daños, a virtud 
de denuncia de Petra de la Osa Man
so, contra Wenceslao Pqrta Mármol , de 
cincuenta y tres años, casado , chófer, 
hijo de Wences lao y de Mar ía , natural, 
de Lucena (Córdoba) y vecino de Ma
drid, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignoran se ha dictado sentencia con 
fecha 18 de mayo del año actual , por 
la que se absuelve a dicho denunciado 
l ibremente del hecho origen de dicho 
procedimiento, declarando de oficio las 
costas originadas en el presente juicio y 
sobreseyendo provisionalmente estas ac
tuaciones, hasta venir en conocimiento 
de quién sea el conductor y dueño del 
taxímetro, causante de tales hechos en 
la ocasión de autos. 

Dicha sentencia fué publicada en et 
mismo día de su fecha. -

Y para que conste y a fin de notificar 
dicha sentencia al acusado en la misma, 
aludido Wences lao Por ta Mármol , ello 
por medio de edictos en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, expido la presente 
en Madrid, a 18 de mayo de 1 9 6 1 . 

(G . C — 8 . 3 8 2 ) ( B . — 2 . 4 1 5 ) -

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este J u z g a d o con el núme
ro 260, de 1960, por hurto, a virtud de 
denuncia de otros y Manuel Roldan R a 
mírez, de dieciocho años , hijo de Manuel 
y de Aracel i , natural de Córdoba, veci
no de (Madrid, con domicilio en la calle.de 
Ulpiana Benito, núm. 1 (pensión R i a z a ) , 
y en la actualidad en ignorado parade
ro , contra Evar i s to Fernández Ciudad y 
Antonio Palomino J iménez, se ha dicta
do sentencia con fecha 25 de mayo del 
presente, año, por la que se condena al 
acusado Evar is to Fernández Ciudad, "'co
mo autor responsable de dicha falta de 
hurto, a la pena de tres días de arresto 
menor, a que abone por v ía de indemni
zación a aludido denunciante perjudica
do la cantidad de 1 53 pesetas y a que 
pague las costas originadas en el jui
c io . Con libre absolución del también 
acusado Antonio 'Palomino J iménez y so
breseimiento provisional de lo actuado, 
hasta venir en conocimiento quién sea la 
persona que en definitiva se llevó e l ba
lón, objeto de autos. 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y a fin de notificar 
dicha sentencia al denunciante dicho 
Manuel Roldan Ramírez por medio d e 
edictos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en Madrid, a 
25 de mayo de 1 9 6 1 . 

( G . C . - 8 . 3 8 3 ) ( B . — 2 . 4 1 6 ) 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este J u z g a d o con el núme
ro 1 .204, d e I 9 6 o , por lesiones y ma
los tratos, a virtud de denuncia de Ci
nes Miñana Melero, contra otro y Be
nigno López Albarranz, de veintiocho 
años , soltero, jornalero, hijo de Emete-
rio y de Florencia , natural de Cabezas 
del Villar ( A v i l a ) , vecino de Madrid, 
con domicilio en la calle Sincelida, nú
mero 4, y en la actualidad en ignorado 
paradero, se ha dictado sentencia con 
fecha 18 de mayo del actual año, por 
la que se condena a los acusados J u a n 
González Cid y Benigno López Albarrán, 
como autores responsables : el primero, 
de una falta de lesiones y de otra de 
malos tratos de obra , a l a s respectivas 
penas de cuatro días de arresto menor 
y multa de 50 pesetas y abone tres cuar
tas partes de las costas de dicho juic io ; 
y al segundo, de otra falta de indicados 
malos tratos, a la ,pena de otras 50 pe
setas de multa, a que junto con el ante
rior y en su caso , de forma solidaria, 
abone al denunciante perjudicado" Ginés 
Miñano Melero la cantidad de 100 pe
setas y la cuarta parte restante de di
chas costas. 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y a fin de notificar 
aludida • sentencia a referido acusado 
Benigno López AJbarrán por medio de 

edictos en ef B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en Madrid, a 
18 de «mayo de 1 9 6 1 . r. 

( G . C — 8 . 3 8 4 ) ( B . — 2 . 4 1 7 ) 

G E T A F E 
P o r la presente, que se expide en mé

ritos del juicio de faltas núm. 2 3 , d e 
1961. , ' por imprudencia con daños, con
tra Francisco Granados C a s a d o , mayor 
de edad, casado, jornalero, vecino de 
Pinto , se notifica al mismo la sentencia 
dictada con fecha 10 de mayo actual , 
cuya parte dispositiva es como s igue : 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a ' F r a n c i s c o Granados C a s a d o ^ como 
autor de una falta de imprudencia sim
ple del artículo 586 del Código- Pena l , 
a la multa de 100 pesetas, represión pri
vada , ' a que indemnice al perjudicado 
don Luis B a g u e n a en la cantidad d e ' 4 5 0 
pesetas, importe de los daños causados 
al vehículo de su propiedad, y al pago 
de las costas del juicio. — Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—J. Vil lén. (Rubricado.) 

F u é publicada en e l mismo día de su 
fecha. 

Y con el fin de que s i rva de notifica
ción en forma al condenado expido la 
presente eñ Getafe , a 23 de mayo de 
1 9 6 1 . 

( G . C - ^ 8 . 2 4 8 ) ( B — 2 . 2 8 7 ) 

V I L L A V E R D E - M A D R I D 
E n los , autos de juicio verbal de fal

tas seguido en este J u z g a d o por ma
los tratos, ba jo e l núm. 1 9 2 , de 1 9 6 1 , 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del te
nor siguiente: 

Sentencia.—-En Madrid , distrito de Vi-» 
Uaverde, a 23 de mayo de 1961.^—El se
ñor J u e z municipal don J o s é Abra ira L ó 
pez, habiendo visto las precedentes düi* 
gencias de juicio^ verbal de faltas , segui 
do con intervención del Ministerio F i s 
cal , de uña parte , y de otra , como de-t 
nunciante - lesionado, Antonio Cruzado 
Marchante, mayor de edad, - vecino de 
este distr ito; y denunciado, S a n t i a g o 
Hernández Ramírez , de veintisiete años , 
casado, hijo de Epifanio y de Celedonia, 
natural de Vil latobas (Toledo) y vecino 
de Madrid, Puente de Va l l ecas , G r u p o 
505, barrio Entrev ias , en la actualid'id 
en ignorado paradero, por malos t ratos , 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Sant iago Hernández Ramírez a la pe
na de 50 pesetas de multa y al pago d e 
las costas del procedimiento.—Así por 
esta mi sentencia, la pronuncio, mando 
y firmo.—José Abra i ra . (Rubricado.) 

Y para que as í conste y s irva de no
tificación en forma al denunciado S a n 
tiago Hernández Ramírez, , y para su pu
blicación en el B L O E T I N O F I C I A L de esta 
provincia, por hallarse el referido denun
ciado en ignorado paradero, expido y fir
mo la presente en Madrid, distrito de V i 
lla vei de, a 23 de mayo de 1 9 6 1 . 

( B . — 2 . 4 3 2 ) 

S I G Ü E N Z A 
Doi> Ánge l García Esrreniiuna. Juez co

marcal de esta'ciadad de S i g ü e r z a . s 

H a g o saber : Que en este j u z g a d o de 
"rm cargo pende i autos de |uicio cíe fal
tas , bajo el núm. 1 3 , de 1 9 6 1 , en virtud 
ce parte médico ' cunto; Fructuoso M a r 
ee Ig les ias , por lesiones causadas a T e o 
doro Caba Herrín.;-, y en cuyo juicio s e 
ha dictado la siguiente sentencia, cuyo 
treabezamiento y parte dispositiva cicen 
'asi : 

Sentencia. — Sigüenza, a 26 de m a y o 
de 1 9 6 1 . — E l señor don Ánge l Garc ía 
Estremiana, ^Juez comarcal de esta ciu
dad, habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, seguidos en' 
este J u z g a d o , en virtud de parte médi
co titular de Angu'ita, por lesiones su
f r idas en la persona de Teodoro C a b a 
Herranz , causadas por Fructuoso Marco 
Ig les ias , y en cuyo juicio ha sido par te 
el Ministerio F i sca l , 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Fructuoso Marco Ig les ias 
a la pena de diez días de arresto y re-* 
prensión privada y en las costas de este 
juicio. Y para notificación del denuncia
do , que se halla en ignorado paradero, 
y en el que dijo tenerlo en Madrid, ca
lle del Carmen, núm. 9 , publiquese el 
oportuno edicto en e l B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia de Madrid con el enca^ 
bezamiento y parte dispositiva de esta 
sentencia-

E s t a es mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—A. García Estremiana. 
(Rubricado.) 

Y para que s i r v a en forma legal de 
notificación a 1 denunciado ' v Fructuoso 
Marco Ig les ias , cuyo actual paradero se 
ignora , se expide el presente en 'Si
güenza , a 27 de mayo de 1 9 6 1 . 

(G . C — 8 . 3 5 3 ) ( B . — 2 . 4 0 1 ) 

C A R A B A N C H E L B A J O - M A D R I D 
E l señor J u e z municipal de Caraban-

chel B a j o , en el juicio de faltas núm. 644, 
de 1960, por lesiones, a virtud de de
nuncia de Valentín del Moral Fuentes, 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sit iva es del tenor literal siguiente: 

FaMo: Que debo condenar y condeno 
a Demetrio Vie jo F u m a d o a la multa de 
1 0 0 pesetas , que abonará en papel de pa
g o s al E s t a d o , y pago de costas en una 
tercera parte , absolviendo o J o s é Ginés 
Cerdán y Ricardo Aranda D i e g o , decla
rando de oficio dos terceras partes. 

Y para que conste y s irva de notifi
c a c i ó n ' e n forma a Ricardo Aranda ex
pido la presente en Madrid-Carabanehel 
B a j o , a 5 de junio de 1 9 6 1 . 

(» • -=2 .495) 
S A L A M A N C A 

Don R a m ó n C a j a de R e y , Secretario del 
J u z g a d o municipal núm. 1 , de los de 

: es ta ciudad. 

D o y f e : Que en e l juicio de faltas se
gu idas bajo el núm. 2 8 1 , del año 1960, 
a virtud de sumario remitido por el j uz-
g a d o de instrucción, por estafa , se dictó 
l a sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como s iguen: 

S e n t e n c i a . — E n la ;c iudad de Salaman
c a , a 9 de f e b r e r o ' d e 1 9 6 1 . — E l señor . 
J u e z municipal núm. 1 , de la misma, don 
Franc i sco R íos Salcedo, habiendo visto 
y oído las anteriores diligencias de jui
cio de fa l tas , seguidas a virtud de suma
rio remitido por el J u z g a d o de instruc
ción núm. 1 , de los de esta ciudad, por 
supuestas esta fas a distintos industriales 
de es ta capital , en 1 las que figuran coma 
inculpados Car los Boisl iveau Rocher, de 
treinta y cuatro años , soltero, protesor 
de f rancés ; Enr ique Sañudo Munícha, de 
veintisiete años , soltero, técnico aero
náut ico , y Antonio F r a n c o García , de 
cuarenta y cinco años , casado , mecáni
c o ; vecinos todos d e ' M a d r i d , en las que 
ha sido parte , ejercitando la acción pú
blica, el Ministrio Públ ico, representado 
por el señor F i s c a l , 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
a los denunciados Antonio Franco Gar
c ía , Car los Bois l iveau Nocher y Enrique 
Señado Municha de la falta de estafa 
que se les imputaba, por no encontrar
s e suficientemente acreditada la existen
cia de ánimo o propósito de engaño que 
e s imprescindible para su cas t igo , decía-* 
rando las costas de oficio. Devuélvanse 
los libros ocupados tan pronto como esta -
resolución, adquiera carácter de firme a 
su propietario Fermín .González Cídez, 
empleando para ello los medios conducen
tes .—Así por esta mi sentencia, de la cue 
se remitirá testimonio a la Superioridad 
tan pronto sea firme, lo pronuncio, man
do y firmo.—F. R í o s . (Rubricado.) 

Y para que s i rva de notificación al de
nunciado Antonio F r a n c o García , cuyo 
paradero se ignora , y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, expido la presente en Salamanca, a 
27 de mayo de 1 9 6 1 . 

( G . C — 8 . 4 9 6 ) (B .—2.4S8) 

Caja de Ahorros y Monte tít 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de alhajas en la Central , .núme
ro 66.695, por 750 pesetas, fecha 2 de 
abril de 1960, se anuncia será expedido, 
anulándose el primitivo, si durante treuv 
ta d ías , desde hoy, no se presenta recla
mación en contrario. 

Madrid , 27 de junio de 1 9 6 1 . — P o r el 
Interventor (F i rmado) . 

( A ; — 2 4 . 8 2 8 ) 

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 4° 
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